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Estimados Clientes, Amigos y Colegas.

El pasado 20 de mayo de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicó a través del portal del Semanario Judicial de la Federación un total de 
13 Jurisprudencias y 40 Tesis Aisladas.

Sobre el particular, las áreas jurídicas en BHR México realizamos un análisis y 
selección de aquellos criterios jurisdiccionales que bajo nuestra óptica 
pudieran ser de interés y relevancia para Ustedes, ya sea durante la operación 
diaria de sus empresas o para la correcta toma de decisiones.

Si alguno de los aquí seleccionados les genera alguna duda, inquietud o 
deseen formular alguna consulta respecto de algún tema análogo, estamos a 
sus órdenes para aclarar o ahondar sobre los mismos o algún otro punto en 
específico. 
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Revisión electrónica de contribuciones. el 
hecho de que la autoridad fiscal no emita 
ni notifique la resolución definitiva en ese 
procedimiento en el plazo de 40 días, trae 
como consecuencia la nulidad lisa y llana 
de la resolución emitida (interpretación 
conforme del artículo 53-b, fracción iv, del 
código fiscal de la federación).

Estados de cuenta bancarios 
proporcionados por la comisión nacional 
bancaria y de valores para comprobar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, 
exhibidos por la secretaría de hacienda y 
crédito público como fundamento de la 
querella por los delitos de defraudación 
fiscal y defraudación fiscal equiparada. es 
innecesario que el ministerio público los 
someta a control judicial previo, tratándose 
del proceso penal mixto.

Orden público. Es un concepto jurídico 
indeterminado que debe ser precisado y 
valorado dependiendo de las 
circunstancias específicas de cada caso 
concreto.
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Finalmente, se les hace de su conocimiento que acuerdo a lo establecido en el 
Artículo Séptimo del Acuerdo General número 19/2013, de fecha 25 de 
noviembre de 2013, emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante el cual se regula la difusión del Semanario Judicial de la 
Federación vía electrónica, a través de la página de Internet de ese Alto 
Tribunal, se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a 
partir del lunes hábil siguiente, en este caso, las tesis Jurisprudenciales 
difundidas a través del presente, se consideran obligatorias a partir del 
lunes 23 de mayo de 2022.
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Descisión de sociedades mercantiles. en el 
supuesto de que sea parcial, la 
responsabilidad solidaria de la escindente 
por el incumplimiento de las obligaciones 
transmitidas a las escindidas no está 
limitada al plazo de tres años 
[interpretación del artículo 228 bis, fracción 
iv, inciso d), de la ley general de sociedades 
mercantiles].

Salarios vencidos. deben cuantificarse 
conforme al artículo 48, párrafo segundo, 
de la ley federal del trabajo, vigente antes 
del 1 de diciembre de 2012, cuando se 
tramita un segundo juicio alegando un 
despido injustificado acontecido 
inmediatamente después de la 
reinstalación, derivada del ofrecimiento de 
trabajo en un primer juicio iniciado 
durante aquella vigencia.

Tesis Aislada (Civil)

Tesis Aislada (Laboral)

I.15o.C.88 C (10a.)

Clave de Tesis Tipo Rubro

X.2o.T.1 L (11a.)

L.D. y M.D.F. Luis Daniel Rojas García
Responsable del Área Litigio 

Fiscal-Legal

L.D. Juan Ávila Gutierrez
Área Legal

dn@bhrmx.com


